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ANEXO - EXCEDENCIA

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público.

Ley 7/2005, de 24 de mayo de la Función 
Pública de Castilla y León

La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las 
siguientes modalidades:  
 
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

Excedencia voluntaria por interés particular: 

Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia vo-
luntaria por interés particular cuando hayan prestado servicios 
efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante 
un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores. No 
obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
del presente Estatuto podrán establecer una duración menor del 
periodo de prestación de servicios exigido para que el funcionario 
de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán los 
periodos mínimos de permanencia en la misma. La concesión de 
excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada 
a las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá 
declararse cuando al funcionario público se le instruya expe-
diente disciplinario. Procederá declarar de oficio la excedencia 
voluntaria por interés particular cuando finalizada la causa que 
determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, 
se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo en que se determine reglamentariamente. 
Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés 
particular no devengarán retribuciones, ni les será computable el 
tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, 
trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea 
de aplicación. 
 
Excedencia voluntaria por agrupación familiar: 

Podrá concederse excedencia voluntaria por agrupación familiar 
sin el requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquie-
ra de las Administraciones Públicas durante el periodo estableci-
do a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por 
haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de 
carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral 
fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vincula-
dos a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial 
y órganos similares de las comunidades autónomas, así como en 
la Unión Europea o en organizaciones internacionales. 

Excedencia voluntaria:

Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los 
funcionarios cuando se encuentren en situación de servicio acti-
vo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o pasen a prestar servicios en Organismos o Entidades 
del sector público y no les corresponda quedar en otra situación. 
Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los fun-
cionarios cuando lo soliciten por interés particular. Para solicitar 
el pase a esta situación será preciso haber prestado servicios 
efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante 
los cinco años inmediatamente anteriores y en ella no se podrá 
permanecer menos de dos años continuados. 

 Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los 
funcionarios públicos cuando, finalizada la causa que determinó 
el pase a una situación distinta a la de servicio activo, incumplan 
la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido 
reglamentariamente. 

Los funcionarios públicos que presten servicios en organismos 
o entidades que queden excluidos de la consideración de sector 
público a los efectos de la declaración de excedencia voluntaria 
prevista en el apartado 1 del presente artículo, serán declarados 
en la situación de excedencia voluntaria regulada en este aparta-
do sin que les sean de aplicación los plazos de permanencia en 
tal situación. 
 
Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar, con una duración mínima de dos años y máxima de quince, a 
los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro municipio por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo como funcionario de carrera o como laboral en cual-
quier Administración Pública, Organismos Autónomos, Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, así como en Órganos Constitucio-
nales o del Poder Judicial.  

Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les 
será computable el tiempo permanecido en tal situación a efec-
tos de concursos, trienios y derechos pasivos. No obstante lo dis-
puesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, 
el periodo de prestación de servicios en organismos o entidades 
del sector público, con la excepción de los prestados en socieda-
des mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de las Administraciones Públicas.
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Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por 
agrupación familiar no devengarán retribuciones, ni les será com-
putable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de 
ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social 
que les sea de aplicación.  

 Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de ex-
cedencia de duración no superior a tres años para atender al cui-
dado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción 
o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimien-
to o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.  

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar 
que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida.  

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva 
excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se 
viniera disfrutando.  

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a 
disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Administración podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relaciona-
das con el funcionamiento de los servicios.  

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a 
efectos de trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguri-
dad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo desempe-
ñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este 
periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y 
de igual retribución. 

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cur-
sos de formación que convoque la Administración.

Excedencia por razón de violencia de género. 

Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener 
que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que sea exigible plazo de permanencia en la misma.  

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho 
período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen 
de Seguridad Social que sea de aplicación. 

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar 
este periodo por tres meses, con un máximo de dieciocho, con 
idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garanti-
zar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Excedencia por cuidado de familiares. 

Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha 
de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o adminis-
trativa.  

También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a un año, los funcionarios para atender al cuida-
do de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de 
edad, accidente o enfermedad o discapacidad, no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.  

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva exce-
dencia, el inicio del período de ésta pondrá fin al que se viniera 
disfrutando.  

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funciona-
rios. En caso de que dos funcionarios fueran titulares del derecho 
a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 

 El período de permanencia en esta situación será computable a 
efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos 
pasivos. Durante el primer año, los funcionarios tendrán derecho 
a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcu-
rrido este período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma 
localidad y de igual nivel y retribución.  

En el caso de la excedencia prevista en el párrafo primero del 
presente artículo, el derecho a la reserva del puesto de trabajo 
durante el primer año se extenderá hasta un máximo de quince 
meses, cuando se trate de miembros de unidades familiares que 
tengan reconocida la condición de familia numerosa de catego-
ría general, y hasta un máximo de dieciocho meses, si tienen la 
condición de familia numerosa de categoría especial. 

Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria. 
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia 
sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanen-
cia en la misma. 

https://www.youtube.com/user/ECLAPJCYL
https://twitter.com/eclapcyl
https://www.ivoox.com/escuchar-eclap_nq_425247_1.html
mailto:?subject=Newsletter%20ECLAP
http://www.eclap.jcyl.es
https://www.facebook.com/eclapcyl


www.eclap.jcyl.es 983 41 11 00 (Ext. 800259)eclap@jcyl.es

ANEXO - EXCEDENCIA

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funciona-
ria tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su 
caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Excedencia por razón de violencia terrorista.
 Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos 
como consecuencia de la actividad terrorista, así como los 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 
22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar 
de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género. 

 Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en 
tanto que resulte necesaria para la protección y asistencia social 
integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de 
las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la 
amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previs-
tos reglamentariamente.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de 
este derecho se acreditarán con la orden de protección a favor de 
la víctima y de manera excepcional en tanto se dicte la necesaria 
orden de protección, con el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la funcionaria es víctima 
de violencia de género. Durante los seis primeros meses tendrán 
derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho período a efectos de ascensos, trienios 
y derechos pasivos. 

Si de las actuaciones de tutela judicial se desprendiese que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima así lo exige, 
se podrá prorrogar por períodos de tres meses, hasta un máximo 
de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con 
los mismos efectos a los señalados en dicho párrafo.

Expectativa de destino. 

Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribu-
ciones básicas, el complemento de destino del grado personal 
que le corresponda y el cincuenta por ciento del complemento es-
pecífico del puesto que desempeñaban al pasar a esta situación. 
Dichos funcionarios vendrán obligados a:  

a)Aceptar los destinos en puestos de características similares a 
los que desempeñaban que se les ofrezcan en la provincia donde 
estaban destinados. 
b) Participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuer-
po, Escala o Categoría, situados en la provincia donde estaban 
destinados. 
c) Participar en los cursos de capacitación a que se les convo-
que. 

 El período máximo de duración de la situación de expectativa de 
destino será de un año, transcurrido el cual se pasará a la situa-
ción de excedencia forzosa. 

A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio 
activo. 

Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de 
destino. 

Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a 
la situación de excedencia forzosa, con las peculiaridades esta-
blecidas en este apartado, por las causas siguientes: 
a) El transcurso del período máximo fijado para la misma. 
b) El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
artículo anterior. 

Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa 
tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, 
las prestaciones familiares por hijo a cargo.
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Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los con-
cursos convocados a puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o 
Categoría que les sean notificados, así como a aceptar los desti-
nos que se les señalen en puestos de características similares y 
a participar en los cursos de capacitación que se les ofrezcan. 

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público 
bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea ésta 
de naturaleza laboral o administrativa. Si obtienen puesto de 
trabajo en dicho sector, pasarán a la situación de excedencia 
voluntaria regulada en el artículo. 

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular cuando incumplan las obligaciones a que se refiere el 
apartado anterior.

Excedencia voluntaria incentivada. 

Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de 
efectivos que se encuentren en alguna de las dos primeras fases 
a que hace referencia el artículo 52.4 a) y b) de esta Ley podrán 
ser declarados, a su solicitud, en situación de excedencia volun-
taria incentivada.

Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de des-
tino o de excedencia forzosa como consecuencia de la aplicación 
de un Plan de Empleo tendrán derecho a pasar, a su solicitud, a 
dicha situación.

La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cin-
co años e impedirá desempeñar puestos de trabajo en el sector 
público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, 
sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluido el 
plazo señalado, se pasará automáticamente, si no se solicita 
el reingreso, a la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular. 

Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incenti-
vada tendrán derecho a una mensualidad de las retribuciones 
de carácter periódico, excluidas las pagas extraordinarias y el 
complemento de productividad, devengadas en el último puesto 
de trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios 
efectivos y con un máximo de doce mensualidades.

https://www.youtube.com/user/ECLAPJCYL
https://twitter.com/eclapcyl
https://www.ivoox.com/escuchar-eclap_nq_425247_1.html
mailto:?subject=Newsletter%20ECLAP
http://www.eclap.jcyl.es
https://www.facebook.com/eclapcyl

